
! 
t' 

MINISTERIO DE JUSTICIA E INS1RUCCION PU BLICA DE LA NAClON 

Inscripción en las 

Escuelas Normales 

Buenos Aitett 


Inspección General de Enseñanza 

..... 1939 ~ 




lNV DjoJ,u 

~ sro 
3'14·2. 

LID ¡f 

Inscripción en las Escuelas Normales 

CE )lT"¡--J r' \~'-i'I~Ll , , ,,, <...i 1~ , 

Dé L~CU"-',Tt,l::orl EWFORMACION EOUCAL 
I'ARI:RA ¡:¡ii ' Buenos Aires Re". Ar~O~ 



DEPARTAMENTO 
DE 

lNSTRUC-ClO~ PUBLICA 

Bueno. Aires, 24 de octubre de 1938. 

CONSIDEHANDO : 

Que, en virtud de las pertinentes disposiciones en vigor, 
ingresan directamente a primer año de las escuelas normales 
dependientes del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública 
los alumnos de sexto grado d#;l departamento de aplicación 
que hubieren obtenido el promedio general de clasificaciones 
a que se refiere el artículo 124 del respectivo reglamento; 

Que sólo en el caso de quedar asientos vacantes, después 
de dicha promoción directa, se· admiten exámenes de ingreso 
a otros aspirantes procedentes de las escuelas comunes; 

Que este régimen establece prácticamente un privile~io 
para inoorporarse a los cursos normales, a favor de un determi­
nado núcleo de cstndiantes primarios, aquéllos que han fre­
cuentado las aulas del departamento de aplicación, quedando 
excluidos, de hecho, los que p:rooeden de las escuelas comunes, 
por cuanto en casi todos los establecimientos de esta categoría 
los asientos del primer curso del magisterio se llenan con los 
estudiantes de ese departamento anexo; 

Que deben establecerse normas de ingreso que permitan 
una mayor selección, en virtud de las cuales quede asegurada 
la matrícula de los más aptos, procedentes de cualquier tipo 
de escuela· primaria, nacional o provincial, tal como ocurre 
actualmente en los demás establecimientos de enseñanza media, 
de acuerdo con lo dispuesto en la resolución de 16 de enero 
de 1933, cuya aplicación ha dado en la práctica excelentes 
resultados;' , 

Por ello, 

El Pregidente de la NlUJión A"gc"tina-­
DECRETA: 

Art. 1.· _.. La inscripéi6n de alumllos en primer 
año de las eseuelas normales oficiales, dependientes del ~{inis· 
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terio de .Just i('ia e I n~l ruceión Públ ica; emmuo el número de' 
u not;ído~~ ¡.;:ca superiol' nI de treinta ulumnos por cada di\' isión 
de lus que funcion an, !:lQ. hará mcdjante un examen d~ eoneurHO: 
en el que podrán interveni r los alumnos l't'gularüs de sext.o 
grudo pl'omovido~ en los depart.amentos do a.plicación anexos 
a dicho~ estahlec:imientos y en las escuelas }H'ima rias dc})('n­
dientes de los gobierlloH nacional o provinciales. 

Art.. 2.° -- LaH pruchHS oel exalUen ~e rán do~: una de 
mat emát.icas .r otra de cast ellan o, ambas es(: rit as~ :~t ve1'sarán 
sobre asuntos que no requieran una ])t'cpaVJ.(,lOll eSjH:(·ia l 

tncra de la adquirida on la escuela primari a. _.... Los t emHS 
serán uniformes para t.ouo el país, eOlTI?Spondi('ndo a ]a IIl :';­
pecdón General fij ados y l'emitid os bajo 'sobre eerrado) qlH ' 

~ólo podrá ser abier to en el. ac to del. ~'xünwn de cada asigllatUl'H . 
- JJa pl'lwba. de matemútjcw.¡ consí ~t.iI·ú en la resolución de e.j f! l' ­
eieios y -prohlemas de aritmética y g'cometl'ín ~- la de castellano. 
cn ejercicios de ortO~l'afia , l'edacció n y npl ieaeión prácti ea de 
la~ noeiollcs elementales de gramática adquiridas en los ?l'ado,~. 

Ar·1.. 3.1'·- La clasificación numérica correspondi ent e a 
cada ]l l' ueha'l será la suma de los punto:;; asig'l1Hdos a sus 
d istintas parte::; y éstos se adjud ica rán de aCllenlo con la 
escala y las im;tT'uc(~iones que a fin uc nniiormar (>1 ~ri l crio 

do las distint.as comisiones examilladoras, fiju rá In Inspecc ión 
Genel'a l a.'l p ie de 10:-\ tcnws, - I.Ja clusifieueióll dcfiniünl,. SCl'3 
la ~uma de las ob t.cllidas en las dos prueba s. 

Art. 4.\) .- La inscl'ipeión de asp il'antl~s al illgI'c~o ser;\ 
abier ta; en touos los estahlccimicntos ~()mprendiclos en L'S1"a 
r eglamentación; el día. 20 de febrero a ](lS 8 y eIausu l'i:\ua 
d 3 de mm'zo a las 17. Los aspinmtc~ deberán prcscntm' 
los s iguientes docu mento:): 

a) Ccrt.ifit'uuo de aprobación del sC'x to grado de estudios 
primario~ como alumno regul¡n ex pedi do p OI' la~ 
Escncla:; )¡ó rmales de la Nación, el Con sejo ~~a (·io nal 
de Edllcaeióll o Jos Consejos Pl'ovineiHlcs: 

b) P artida de nacimiento por la que cornpl'neben tenC'l' 
la, eelad reglamentaria o elllnplirla antes dd tl'üill.tn 
de julio del año de la iuscr i p<, i¡Jn; 

e) Certifieudo d t· VtI<:tl1ltl r buella sa lud exped ido p or 
las aut or"ida dcs l'e('ollo('i(ln¡.; p or las di~po~i (,i()n cs en 
ylg'or; ~-
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d) Cédula de identidad. 

Esta última le será devuelta en el acto de! ('xamen y los de­


Ji,ás dooumentos de los aspirtlnt~ que resulten IlllItrieulados en 
primer año se arehivarán en la forma establecida por los 
reglamentos en vigencia. - Se devolverá la documentación a 
Jos que no resulten matriculados. 

Art. 5: La secretaria formulará una lista de aspirantes, 
por orden alfabético. que será ell.hibida en e! establecimiento 

partir del 6 de marzo. 
Art. 6.° - Los exámenes de selección se tomarán en la 

f""ha que anualmente fijará la Inspección General. con ar:reglo 
a las siguientes formalidades: 

[ 	 a 

, a) Para cada grupo de aspirantes que no exceda de 40, 
el Director formará una mesa examinadora de Mate­
máticas y otra de Castellano, dando cuenta de ello 
a la Inspección G<>neral. - En el momento de las 
pruebll8 indicará a cada mesa, el grupo de alumnos 
que le corresponderá examinar; 

b) 	 La prueba de Matemáticas se realizará por la ma­
ñana y la de Castellano por la tarde. en todos los 
establecimientos. del país. La duración de cada prueba 
no excederá de ulla hora y media; 

e) 	 ConstituIdas l •• mesas, el Director abrirá en presencia 
de los presidentes y del primer grupo de alumnos, el 
sobre con los temas de la respectiva asignatura y se 
procederá de inmediato a tomar las pruebas. El 
papel para el examen llevará el sello del establecimien­
to y será firmado por el presidente de la mesa. ­
Los aspirantes deberán escribir con tinta; y 

d} 	 I..as pruebas serán corregida~ y dasifieadas en el dia 
con la presencia' de los tres miembros del tribunal. 
- En la eorrecéÍ6n y clasificación se aplicarán las 
instrucciones a que se refiere el Art. 3."). 1.os 
tres miembros del tribunal firmarán las pruebas dea­
pué. de corregidas y clasifieadas. - Cada mesa 
examinadora labrará un acta con los resultados del 
examen. - Si la mesa se viera obligada a interrumpir 
momentáneamente la corrección y clasificación de las 
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pruebas, éstas quedarán en poder del Director, ­
En ningún éaso podrán ser retiradas del estable, 
cimiento. 

Art. 7,° - La secretaría formulará de conformidad con 
las correspondientes constancias de las aetas, una planilla en 
la que. se anotarán los. pnntos obtenidos por los. aspirantes en 
cada malcria y la suma de los mismos, por riguroso orden del 
total alcanzado por cada uno. - Est... planilla será archivada. 
exhibiéndose copia en el establecimiento. - Tendrán derecho I

a inseribirse en primer año! los aspirantes que obtengan mayor 
suma de puntos hasta cubrir el número de asientos disponibles. 
- Al adjudicar los últimos asientos se decidirá por sorteo, si 
hnbiere empate, en presencia de los interesados. 

Art. 8,° - Las matrículas para primer año se expedirán 
en la {echa reglamentaria. IJOS que, teniendo derech\l a ellas 
no las retiren dentro de su plazo, podrán ser reempla:atdos por 
los aspirantes que en la lista ooopen los lugares inmediatos a 
los últimos admitidos, siguiendo el orden de puntos, 

Art. 9." - El aspirante que hubiese rendido examen de 
con('urso en años anteriores sin haberse inseripto, no podrá 
ser eximido de los que se establecen en esta reglamentación. 

Art. 10.0 ~ 1./08 alUIDllOS de primer año no promovidos a 
segulldo1 sólo podrán repetir curso ('uando quedaren vacanto,,;: 
después de realizarse la inseripeióu de los que ingresen por 
primera vez. 

Ar!. 11.' - Comuníquese, publíquesc, anótese, dése al 
Registro Nacional y archívese. 

ORTIZ 
,JORGE EDUARDO COLL 

¡ 

I 




DEP_;'RTH!E-"<TO 

DE 


INSTRCCClüK PUBLICa 

Buenos Aires, 24 de enero de 1939. 

COXSIDERANOO : 

Qqe en virt"d de haberse adoptado, para los grados del 
Departamento de Aplicación de las Escuelas .sormales, los 
mismos programas de las Eseuelas primarias dependientes 
del Consejo Nacional de Educación, corresponde reconoeer los 
estudios aprobados en estas últimas a los efectos del ingreso 
a aquellos grados. 

Que, en los casos en que el número de aspirantes al 
ingreso snpera al de asientos disponibles, debe procederse a la 
adjudicación de las vacantes con criterio de equidad y de 
estímulo para los buenos alumnos; 

Que en la reglamentación vigente se advierte la omisión de 
nOl'mas precisas y uniformes que aseguren· la realizaeÍón de 
aquellos propósitos, omisión que ha originado en la práctica 
situaciones inconvenient<l8 por la desi!l'ualdad de los procedi. 
mientos C8lablecidos por 18.8 Direcciones de las distintas éS· 

euelas; 

Por ello, 

El Presidente de la Nación A"gentina-­

DECRETA: 

AI1íeulo 1." ~ Partl. ingresar a primer grado del Departa.· 
mento de aplicación se requiere la edad de ..ei8 afios cumplidos 
o a cumplirse antes de la fecha de la iniciaci6n de las dases. 
Para el ingreso a eualquiera de los otros grados se exigirá 
1~ aprobación del grado inmediato inferior en una Escuela 
Normal o escuela común oficial de la .sación o Prqvincias. 

Art, 2.· - La irueripoión de alumnO-', en los grados del 
DepartHlllentú de aplicación, se realizará una yez tenninados 
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los exám en es <,omplcrncnt.aI'ios y se aj ustará a las siguient es 
normas; 

(() Los exámen es complcment.a rioR St" tOIU,H'án <hn'a.nt.e 

]0:-; tres primeros díus hábiles del mes de marzo ; 


lJ) ' I~l dla ;) d r muno, ü (>1 pd rncr ula 11á hil siguicllt.c, si 

aquel fu era foriado, se l'eulizará la in~cripci611 de los 
a. lumnos promovidos en la propi a ~C'u(>ln y de los que 
se p resen ten con « paS(,8~ de otra 'JZ¡ Hcuel a Normal 
NaeioIl<JI. - Terminada C~a i1L'~(, l' i pc j ón l la Hegcn<:ia 
informará. por es('rito, a lu Dil'(lcc'ión, acerca del 
n úmer o de inseriptos en cada grado y de los a..s icntos 
Yc\('(l n tCH qlH\ qued. a rt ~n en 10s mismos j 

e) 	 P ara. llena r' esos asien tos vacuntcs, la Dil'e('<: ión lla ­
mará a inseripción por el término de tres días, por 
medio de avisos eolocados en el cstabl~eim i ell to y de 
pu bli('aeionc}; period í~ticas, con cspcrifica('ión del nú ­
mero de asicntos vuru ntcl:i; 

d) 	 Se anot.urá durante esos t res días, n todos Jos aspiran­
tes p resen tados en condi (:. i on('~ rE'glarn Cllhl.rias, y si su 
número (~xccdlcra del dc asientos d isponibles, se les 
~omet.cl'á a un examen de selccrlóll , que debcrá reali­
zarse el doce de ln arzo o el sub~i gnümt.c s i fuera 
feria do; 

e) 	 B I exa ml'n Jo selección constal'á de dos pr uebas cs­
{~ l'i t a :;;, una de }¡latemá t.iC'us y otr a ele Cast.e llano, las 
que ver saI'án sobre e,jc I'cicios senc:i.llos, t.omados del 
p r og nnn H del grado aprol)ado por los asp irantes, y 
serán clas if icados por UIla Comisi6n f ormDda p or tres 
!\:[at's'tl'oS de (h'ado. - Una de est as Comisjollcs t ~ndrá 
a &11 cargo la recepción y clasif icación de las pruehas 
de pl',imcro a tcr<:e r grados, :r la ot r-fl, las de las 
corl'csponu ieutcs {l. C'ua rto, qnint.o 'i sexto. - Los 
t emas s(- l,án f ijados por el l{.c.'gcnto, qtl iC'll )0[.; entregará 
en fiobre cer ra.do El. raua comis ión en el aeto elel 
('xarnCll . 


Hu las \l}scuclas Kormalcs dü L Cllg'llaH V inH:i se agre· 

gará a la s prueba s antct·i<n'es, otra del l'l's pcl'tiyo 

idioma. extranjcl'oJ ('1) lB S mi ~m Hs ('OlHli (' iolWS. 
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f) 	 Cada prueba se clasificará con SUJCClOn a la escala 
de cero a diez y de su resultado se dejará constancia 
en acta especial~ la que se arch:ivará juntamente con 
los trabajos escritos de los aspirantes, ~La Regencia 
formulará, de conformidad con las correspondientes 
constancias de las actas, una planilla por grado, en 
la que anotará las clasificaciones obtenidas por los 
aspirantes en cada prueba y la suma de ambas cla­
sificaciones, por riguroso orden del total de puntos 
alcanzados en esa suma. 

Esta planilla será archivada exhibiéndose copia 
en el establecimiento. Tendrán derecbo a inscribirse 
los aspirantes que hayan obtenido mayor suma de 
punt{)S hasta cubrir el número de vacantes y, si al 
adjudicar los últimos asientos hubiere empal'?, se de­
cidirá por sorteo en presencia de los inleresados, 

Los aspirantes que no e.onsigan ingresar tendrán 
derecho a la devolución inmediata de sus documentos, 

g) 	 Para el ingreso al primer grado inferior, la Dirección 
llamará a inscripción en las mismas fechas y condi­
ciones é'lpeeificadas en el apartado e) de' esta Re­
glamentación y dispondrá que se anote a todos los 
aspirantes que se presenten, Si al terminar el plazo 
el número de aspirantes supera al de asientos dispo­
nibles, se adjudicarán éstos por sorteo en presenria 
de los interesados, ­

Art. 3,· - Quedan derogadas las disposiciones anteriores 
que se opongan a la presente Re~lamentaeión. 

Art. 4.0 
- Comuníquese, etc. 

OR1'IZ 
JORGE EDUARDO COLTJ 

•. ,.._ n, j 

'~ l 	vL~, r l" r- 1','¡r~f1n,I,.,\r:!!I'! r'f"tfI'Tfl1,,"
",; 	_ 1~ • .,...¡r-.u,l,;l', "'. ~', " 
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